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CREACTIVA COM PAÑTIA LIMITADA AS 

Formada por: 

SR. RICARDO SLFONSO DELLE-DOMNE SALEN y 

SR. DAVID PEINBERG SALA 

CAPITAL SOCIAL USD $ 1.000,00 

DI3 COPIAS 

ESCRITURA Numero Nueve mil ciento treinta 

ñ fu en la ciudad de Quito, capital de la /Fepúbiaz 
pe 

del Ecuador, hoy dí sa yóinte y nueve (23) de Havyo del: 

   año dos mil ocho, ante miz dóctor GONZ/P1D  EDmAan 

compaerecen, los señoreerslos señores RICÁRDO ALFONSO 

civil casados, tada una por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de 

ari 1 = pa tmp = 31 > = arias qacionalidad ecuatorianaa mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Huito, pienamente 

caepares para contratar y obligerse, =* quienes de 

conocerles doy Tej y, dicen: Gue eleve a escritura 

pública la minute que me entregan Cuyo tenor es el 

siguiente: En el protocolo de escrituras públicas sa 

pe po Lo - 7 pa =i- an 3 = = ES Zo 
=tu carga Sifvase inssr tar uña de constitución de 

Mmmnan a contenida sm 3= = sentez ritsmeoaiilaz Compañia contenida en laz siguientes cCistcuias: 
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Alfonso Delle-Donne Salem Y David Reinbera Sala, de 

necionalidad e ” uatoriana, de estad civil casados, n 

República del Ecuador, por sus propios Y personales 

derechos. SEGUNDA. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Lo= 

comparecientes declaran que constituyen, coma en 

efecto lo hacen, tina compañie de responsabilidad 

iey de Lompañias, del CTédigo de Lomercio, a los 

convenios de las partes y a les normas dei Código 

Civil. TERECERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1. 

Dei Hombre, domicilio, objeto v  plazo03 Artículo 

primero. Hombre,—- El nombre de la compañia que se 

  

constituye == DELLE-DONNE E REINBERG  FUBLICIDAD 

LREBETIVA LIMITADA. fArticule segundo. 

Domicilio. El domicilio principal de la compañia es 

la ciudad de tuito, Cepital de la República del 

Ecuador. Fodrá establecer agencias, sucursales 3 

territorio nacional 0 en el exterior, sujetándose 

a (laz disposiciones isgales correspondientes. 

árticulo tercere.- Objeto.- el objeto de la compañia 

consiste em ale.r La Compañia podrá dedicarse, a 

reslizar toda activida publicitaria, con fines 

iucrativos, promoviendo de moda mediato a 
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publicidad existentes y permitidos en el pa en 

si exterior ectorasndo servicios publicitar 3 

nivel público y privado, neciomal e internas l. 

53.2 Fabricación, Vventa,d ibución, represent Ma. 

comercialización, producción de saráx: as 

gublicitarios teles como, carteles, rótulos, 25. 

pantallas electrénicas, boletines, folletos, 

impresos, «2 nivel nacional e internacional 

nvs=tigación, desarrollo y diseño de produ 

empacques¿] peritajes, auditorias publicitarias de 

mercadeo, pramociones Y espectácuios, edidionmes.     relaciones púbiicas, producciones cinematocráficas. 

orgsnización de convenciones, subastas, Te 

campañas de recaudación, promoción de inversiones 

nacionales e internacionales dj. importación y 

exportación de equipos, maquinarias y materia prima, 

relacionados con el objeto sol ! ni
 

mw iail, que es la 

Fublicidad. La compañia, para el fiel cumpli imiento de 

su Objeto social podrá celebrar toda clase de actos 

civiles o de comercios y  Oopereciones mercantiles 

permiticdas por da Levy. Podrá acogerse a todos los 

beneficios que las leves especiales ls permitan, 

respecto z su objeto, gue incluye entre otras   
  

corto piazo, en sus mliitiples Tacetes Y 

Articulo 4£3.-= Fliazo El plazo de duraci PARTI 

compañia es de veinticinco años, contados E ELMO. na 
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
 



¿ podrá disolverse antes del vencimiento cel plaza 

indicados, o podrá prorroagerio, sujetándose , en 

: cuasiquier 2250, a las disposiciones iegsies 

aplicabies. TitUlts 11 Del Capital rticula  auinta.- 

Capital y participaciones. El capital social es de 

in mil dólares de (los Estados Unidos de fÁmérica, 

dividido en míl participaciones sociales de un dólar 

de valor nominal cada una. TITULO ill. Del cbobiernoa y 

de la Sdministración. articulo Sexto, Horma 

general.- El gobierno de la compeñia corresponde a la 

jinta ocenereai de socios. Y =<u administración al 

gerente “f 21 presidente. artículo septimo. 

Convyocatoriaz.- La convocatoria a junta general 

efectuará el gerente de la compañia, mediante nota 

ecisirada por ceda socio en ai 1 dirigida e la dirección   ella con echo días de cb A iticipaeción, por lo menos, 
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respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho dias ne se contarán el de la convocetoria 

unta. Articulo octava. pl Jr
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Guérum de instalación». Salvo que la ley disponga 
a a 

otra cosas la junta aeneral se instalará, en primera 

an
 0 convocatorias, con la concurrencia de más del E 

igial salvedad, en segunda convocatoria, se instalará 

con el número de socios presentes, siempre oque =e 

cumplen los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la juntes se instalará   
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con los socios presentes. érticulo noveno. Buórim da 

decisión. Salvo dispoesicióén en contreriío de 

las decisiones se tomarán con la mayoria del 

ocial concurrente a la reunién. Artículo decim Y 

Facultades de la junta. Lorresponde A 

general el ejercicio de todas las fecultiades que 

ley confiere al órgano de acbierno de la compañ 

responsabilidad ¡imitada. érticulo decimo prim 

Junta universal." o obstante lo dispuesto en 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualoauier 

Y” en cualguier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que * esté 

presente todo el capital pagedo y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten par unanimidad 

la celebración de la junta. Artículo Decimo Sexto. 
N Presidente de la compañia.” El presidente será 

a a - 

nombrado por la junta general pera un periodo de 

cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Fresidir las reuniones 

de junta general a las que asista y suscribir, con 

si secretario, las actes respectivas: b) suscribir 

     
ubrogar =1 gerente en el ejercicio de sus funcin   JJ 
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impedido de actuar, temporal a definitivamente. 

frticuio decimo tercer. Serente de (la compañia.- El 

gerente será nombredo por la junta general para un 

periodo de cine 2ñ0s, 2 Uityo término podrá ser 

reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legeimente reemplazado. 

Corresponde al gerente: al bornwvocsr alles reuniones 

de junta aceneraiz Dj Áctuar de secretario de les 

reuniones de junta genersi = las gue esista 4 

e 

firmar. con el presidente, las actas respectivas] cl 

Suecribir con el presidente los certificados de 

aportación, Y extender el que corresponda «<= Cada 

socios dd) Ejercer la representación legal, judicial y 

«treajudicia fu
er
 

o de la compañias, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo decimo segundo de la Ley de 

Compañias: y, e) Ejercer las atribuciones previstes 

me 
ey de Compa p pera los administradores en la 

TITULO EY Disolución y Licouideción frta cul 

cuarto.— Norma general.- La compeñiía se disclverá por 

et
 

mu
 

pa
 

mñ E
 a ñ 0)
 

o a a tu
 di
 

po
 

Tb
 

in
 

>
 1 Ú po
ro

 

qui EL
 

Eu
 “i Uli ñ Li Jn]
 

du “ “i 1d a]
 

fo
 

o 1) 
po
s 

  
MUMERO DE 

FARTICIPACIO 

  

CAPITAL 
TOTAL 

  

  

Soy 500 500 USD 230 USD 

e-bonne . 
- A Zap Po 2, HA a” 

Ricardo álfonso. LSD 500 IUS5SD 230 USD <50- S00 db 2900 

E Sala 

USD 3500 
  0 USD 500 USD 500 TOOL 

ENTO DE. ADMINISIRADORES.- Par: Lo QUINTA. —HOMBRÁR pU
 Y 

USDIC0OO 
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periodos señaledos en los artículos Decim 

Decimo irecero del estatuto, se 

presidente de la compañia al señor Ricardo 

Delle-Donne Salem, Y Como coerente de 

aprobación del contrato contenido en 

listed, señor Hotario, se dignará 

correspondientes cláusulas de estilo.   
LA MIMUTA, gue queda elevada a escritura públifta con 

todo su velor lega bo
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Tirmada por El Abogado FONICA SIS55ELA | LOPEZ 

1 

DOMIRGUEZ, afiliado «al Colegio de Abogadés de 

Pichincha, con matriculas número once mil seiscientos 

veinte y uno). Fara la celebración de la presente 

escritura públicas, se cbservaron todos los preceptos pr 

legales del caso, Fa leíde que les fue a los 

comparecientes por mi el  Motario en toda su 

    

RIZARDO ALFONSO DELLE-DUNMRE SALER 

E.L./ FOBSXIECZ2 
_ A 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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PRODUB ANCO CERTIFICACION o 

Número Operación CI1CÍ01000002930 

  

  

Hemos recibido de 

Nombre 
REINBERG SALA DAVID 

DELLE DONNE SALEM RICARDO ALFONSO 

  

Total 

  

La suma de : 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en estejBanco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

DELLE-DONNE 8. REINBERG PUBLICIDAD CREACTIVA CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruéc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de cohstitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución ¡ de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — deberán entregar al Banco el presente. certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

    

  

QUITO Miércoles, Mayo 28, 2008 
Á PRODUCCION SA. FECHA 

A AUTORIZADA 

    

Page 1 of 1   

427406 
    
  

 



SE OTORGO ANTE Mi ESTA CONSTITUCIÓN DE COMPARIA DELLE 

DONNE E REINBERG. PUBLICIDAD ECREACTIVA COMPARTÍA 

LIMITADA: DTORGADA FOR EL SEROR SR. RICARDO ALFONSO 

DELLE-DONNE SÁLEM y SH. DÁVID REINBERG SALA: Y, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTA — TERCERA COPIA CERTIFICADA, SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A — TREINTA DE — MAYO DEL AñO DOS MIL 

OCHO. e A a 
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ON 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DELLE-DONNE £ REINBERG PUBLICIDAD CREACTIVA COMPAÑÍA 

LIMITADA. Otorgado por RICARDO ALFONSO DELLE-DÓONNE SALEM Y 

DAVID REINBERG SALA. Celebrada ante mí, con fecha veinte y 

nueve de mayo del año dos mil ocho., tomé nota de APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución N* 08. Q.1J. 

2381, emitido por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda, Director 

Jurídico de Compañías de Quito, con fecha dos de julio del año 

dos mil ocho.- Quito a, siete de julio del año dos mil ocho. 

TA ¡MO sex TO > NOT. ARÍA O AN 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANPTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO del SR. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 02 de julio del 2.008, bajo el número 2323 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ DELLE-DONNE $ REINBERG 
PUBLICIDAD CREACTIVA CIA. LTDAs.., Qtorgada el 29 de mayo del 2.008, ante el 
Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito etro olitanó'de, Quito, DR. GONZALO ROMAN 
CHACON.- Se da así cumplifiento “aJoldís uesfo; en el "Art ículo SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido..en.. el Decteto 733, de 22 de agosto de 1975, 
yes 

publicado en el Registro Oficial 87862 de agostó del mismo : años - Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis rgjeses,, “segúnilo ordeñg laoyy si ado, cor el nútpero 1414.- Se anotó en 

el Repertorio bajo al núftter 2859 Quito, a quin do de Julio del año dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR. 

DR. An SECÁAIRA 
*REGISTRADOR MERCANTIL ¿ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

2 SUL 2098 
Quito, 

Señores 

BANCO DE LA PRODUCCION S. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

18683 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DELLE-DONNE 8 REINBERG PUBLICIDAD 

CREACTIVA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. VÍ (( ay 
SECRETARIO GENERAL 

 


